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AilffliDistradóii protincíal 

E m i p i a t l í B ProTineíal 
fle León 

A N U N C I O 
La Excma. Dipu tac ión anuncia 

concurso de mér i tos para la provi
sión de las siguientes becasT 

Siete para estudios de E n s e ñ a n z a 
Media (Institutos, Escuela Profesio-
aal de Comercio, Escuelas del Ma
gisterio y centros análogos) . 

Una para estudios en los Semi-
narios. - * 

Las dos clases de becas citadas, 
potadas con cuatro m i l pesetas, por 
carso. 

Cinco para estudios en Universida-
ae' Civiles, Escuelas Especiales, Su
periores y Academias Militares, do-

«as con diez m i l pesetas por curso. 
Las dotaciones indicadas se redu-
ran en un cincuenta por ciento 

^ando la familia del becario tenga 
cip]e&ldencia habitual en el Muni-
^ 0 en í ^ e funcione el centro aca-

^lC0 eii que curse sus estudios. 
*0UcPiaZO Para la Presenlación dP 

citu(ies documentadas, será de 

quince días hábi les , contados a par
t i r de lá publ icac ión de este anuncio 
ea el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, de diez a trece horas, y los inte
resados h a b r á n de presentar en la 
Secretar ía de la Corporac ión , debi
damente reintegrados, los documen
tos siguientes: 
^a) Instancia dirigida al Ilustrisi-

mo Sr. Presidente por el presunto 
becario o su representante legal, 

b) Certificación a c a d é m i c a oficial 
de los estudios realizados, con espe
cificación de las calificaciones obte
nidas en todas y cada una de las asig 
naturas. 

c) Certificación de buena con
ducta del interesado, expedida por 
el Alcalde de su residencia. 

d) Declarac ión jurada del jefe de 
familia, avalada por el Alcalde, de 
las personas que integran aqué l la y 
de los ingresos que por todos los 
conceptos obtenga la comunidad fa
mi l ia r . 

e) Certificación acreditativa del 
ingreso en el establecimiento corres
pondiente cuando se trate de estu
dios de E n s e ñ a n z a Media o, en los 
d e m á s casos, dec la rac ión >urada del 
jefe de familia o ileí interesada, si es 
mayor .de edad, de poseer apti tud 

para el! ingreso en el centro aca
démico . ' ' , 

f ) Certificación de nacimiento del 
interesado en la provincia o en su 
caso, de su padre, o en su defecto, 
de jsu madre, o fie residencia en 
aquél la durante diez o m á s años . 

g) Los justificantes de los d e m á s 
mér i tos y circunstancias especiales 
que se aleguen. 

La ad jud icac ión se real izará con 
arreglo a las bases que figuran en el 
Reglamento aprobado por la Exce
lent ís ima Dipu tac ión en su sesión de 
30 de Diciembre de 1955, que puede 
ser examinado por cualquiera que~ 
lo solicite en la misma Corporación, , 

E l propio Reglamento regirá en 
cuanto a derechos, obligaciones del 
becario, etc. 

León , 22 de Septiembre de 1960,— 
E l Presidente, J o s é Eguiagaray Pa-
llarés, 3643 

Orden del día para la sesión ordina* 
r i d que celebrará esta Corporación 
el día 30 del corriente, a las doce de 
la m a ñ a n a en primera conuocatü' 
ría, g 48 horas después en segunda: 

1 Acta sesión 26 de Agosto, 
2 Expediente de suplemento al 

Presupuesto ordinario. 
3 Ratificación acuerdos sobré gra^ 

tífica clones. 

http://mayor.de


4 Peticiones de subvenc ión , 
5 Recursos niveladores Ayunta

mientos presupuestos 1961. 
6 Reforma Ordenanza tasa apro

vechamiento maquinaria. 
7 Aprobac ión Ordenanza Cueva 

de Valporquero. 
8 Presupuesto Centro Coordinador 

Bibliotecas 1960. 
,9 Movimiento acogidos Estableci

mientos benéñcos Agosto. 
10 Solicitud reingreso auxiliar ad-

r ministrativo D. Alejandro Var-. 
gas Aedo. 

11 Propuesta Tr ibuna l concurso 
provis ión plaza Inspector Ren
tas y Exacciones. 

12 I d , i d . plaza Portero Mayor Con
serje. 

13 Bases provis ión plaza auxil iar 
de Contabilidad. 

14 Actas replanteo ce. vv. Sap A n 
drés de Montejos a la carretera 
de Ponferrada a La Ercina; 
Mena a la carretera de Cabrilla-
nes a P e ñ a l b a de Cilleros; Vi l la -
garc ía de la Vega a la carretera 
de Madrid a Coruña . 

15 I d . recepc ión definitiva ce. vv, 
de Pendil la a la carretera de 
Adanero a Gijón; de la carretera 
de Adanero a Gijón a la de 
Puente Villarente a Boñar ; Vi l la 
verde de Sandoval a la carretera 
de Adanero a Gijón; Vi l l a r a La 
Vid ; Vegacervera a Vi l la r . 

16 Liquidaciones ce. vv. de Loren 
zana a La Robla (trozo 2."); de la 
carretera de Rionegro a la de 
León a Caboalles; Riego de la 
Vega a Vegueliina. 3 

17 Solicitud p ró r roga t e rminac ión 
c, v. Nistal de la Vega a San 
Cris tóbal de la Polantera. 

18 Expedientes au tor izac ión cruce 
caminos vecinales. 

19 Actas recepción definitiva cua 
tro escuelas y cuatro viviendas 
en A í m u n i a ; dos escuelas y dos^ 
viviendas en Villahibiera; una 
escuela y una vivienda en Vi l l a 
calbiel y San Esteban de Vical 
biel . 
I d . recepción provisional de un 
grupo escolar y diez viviendas 
para maestros en Viilafranca del 
Bierzo. . 
Propuesta ad jud icac ión definí 
tiva escuela y vivienda para 
maestro en 'Villanueva de la 
Tercia. 

22 Adjudicac ión definitiva subasta 
a m p l i a c i ó n nave ^talleres Pabe 
l lón Niños Residencia Infant i l 

23 Propuesta d i s t r ibuc ión ejempla 
res l ibro «Esta Tierra y m i Pala 
bra». 

24 Expediente organizac ión serví 
cío ext inción de incendios. 

25 Solicitud Prior Real Colegiata 
Basíl ica de San Isidoro. 

20 

K 21 

26 C o m u n i c a c i ó n Dirección Gene
ra l E n s e ñ a n z a s Técn icas sobre 
cons t rucc ión edificio Escueia 
Técn ica de Peritos de Minas, 

27 Decretos de la Presidencia, 
28 Seña lamien to de sesión. 
29 Ruegos y preguntas. 

León, 27 de Septiembre de 1960. — 
E l Secretario, Florentino Diez. 3678 

Servicio ReGandaíorio de ConíribuGlones 
e Impaesíos del Eslaflo 

ZONA DE LA E3AÑEZA 

Concepto Rústica, Arbitrio Provincial 
sobre Agricaitara y Ganadería y Arbi

trio Municipal sobre Rústica 

TERMINO DE LA BAÑEZA 

DEUDORES: D. Gonzalo Alba F ió-
rez.—0. Manuel Alonso González.— 
D.aHiginia Aparicio Alvarez. —D. M i 
guel Alonso Pérez.—D,a Benigna A l 
varez Crespo.—D, E m i l i o Mart ínez 
Reñones.—D.a María Cabello.—D. Jo
sé E n r í q u e z Alfayate—D. Tor ib io 
Fa l agán Alonso.—D.a Herminia Fer
n á n d e z Hidalgo.—D.a Palala F e r n á n 
dez Mart ínez. — D. Silvestre de la 
Fuente.—D.Antonio García Anta.— 
D.a Inocencia García Cuesta,-^-Doña 
Ana María García Rivera.—D, Juan 
González.—Hros. de D. Eugenio de 
Mata.—Hros, de D. Eugenio de Mata 
Rodríguez. —Hros. de Cecilia Alonso 
Pérez.—Hros. de Felisa López Fer
nández .—Hros . de José Mantecón.— 
Hros. de Vicente Marqués Alonso,— 
Hros. de Domingo Mart ínez Martí
nez.—Hros, de D. Isaac Mata.—He 
rederos de D. Mart ín San Martín.— 
Hros/de Clemente Santos.—D. Joa
q u í n López. —D. Angel ^Marqués Pé
rez.—D. Miguel Mar t ín Guerra — 
D. Vicente y D.a Ezequiela Mart i 
nez.—D.a Teresa Mart ínez Diez,— 
D, Rafael Miguélez,—D. Antonio Mo 
ro Garc ía .—D. Teodoro Pérez Vi l l a 
libre.—D. Manuel Ramos Ramos.— 
D. Felipe San Juan García.—D. Eu 
sebio Santos.—D. T o m á s Santos Gar 
cía.—D. Santiago Santos González.— 
D, Gonzalo Vázquez Bar re ra ,—Doña 
Vicenta González del Riego.—D. Fe 

lipe Alba Guad ián , 

Don Fél ix de Miguel y Quincoces, 
Recaudador de Contribuciones del 
Estado en el partido de La Bañeza . 
Hago saber: Que en los expedien 

tes que instruyo para hacer efectivos 
débi tos al Tesoro, a la Exema. D i 
pu tac ión Provincial y al Excelentí
simo Ayuntamiento de La Bañeza, 
he dictado con esta fecha la si
guiente: 

Providencia.— Hal l ándose proba
do, con las diligencias unidas al ex
pediente, no poder practicarse noti 
ficación a los deudores a quienes 
este expediente se contrae, por re
sultar desconocidos o en ignorado 

paradero; en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesta en los ar 
t ículos 84 y 127 del Estatuto de Re] 
«;audación, se les requiere, por txiQ. 
dio de edictos que serán fijados eñ 
la Casa Consistorial de La Bañeza v 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que en el plazo de ocho días' 
sigaientes al de la publ icac ión, com
parezcan en el expediente, señalen 
domici l io o nombren apoderado o 
rep esentante legal para oír y enten
der en cuantas notificaciones sean 
precisas, bajo apercibimiento de pro
seguir el procedimiento en rebeldía 
previa dec la rac ión de la misma, si 
dejaren de efectuarlo. Se les requie
re, así mismo y a efectos de lo dis
puesto en el art, 102 del citado Cuer
po legal, para que dentro de los 
quince d ías sigu entes al de esta no
tificación, presenten en esta Oficina 
Recauáa to r i a , sita en La" Bañeza, 
calle de Santa Joaquina de Vedruna'. 
los t í tulos de propiedad de las fincas 
que a con t inuac ión se describen, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa en la forma prevenida en el 
precepto legal anteriormente citado 
y Ley Hipotecaria. 

Fincas que se describen 
Felipe Alba Guad ián 

Cereal regadío de 2.a, polígono 5, 
parcela 114, ai «Matadero», de 5,50 
áreas.—N., Vda, de Miguel Pérez 
Franco; E,, camino; S., T o m á s Mar
tínez, y O., Manuela Carnicero Cres
po. 

Otra a l a ^ E s t a c a d a » , polígono 5, 
parcela 201, cereal regadío de 3.a, de 
4,40 á reas—N. , Agapito Fraile Ru
bio; E., Manuel Rubio Pérez; S., An
tonio García , y O., camino. 

Otra a «PraJ i l lo» , polígono 7, par
cela 91, cereal secano, de 13,20 áreas. 
N , Amadeo Alvarez Martínez; Este, 
Antonio F e r n á n d e z ; S., Antonio Pas
tor del Qinto, y O., Antonio Ramos 
de la Fuente. 

Otra a «Peña Negra», polígono 14, 
parcela 144, viña de 5.40 á r e a s ^ N o r -
te, Antonio López Turienzo; E »^18' 
x imino Ramos Pérez; S., Angel Ute
ro f uertes, y O., comunal del Ajun-
ta miento. _ 

Otra a «La Par ra» , polígono 15, 
parcela 922, cereal secano de ^5. • " 
15 áreas.—N., Santiago García; t^te> 
Antonio Calvo Mendoza y otros; sur, 
Eugenio Martínez-Fuertes y Lugeni 
de Mata Alonso, y O., Carmen Vidal 
Tinajas. ^ 

Otra a «La Par ra» , polígono 1* 
parcela 921, cereal secado de 
7.50 á r e a s , - N . , Manuel Alonso u ^ . 
záiez; E., Eugenio Martínez ei 
S., Eugenio üe Mata Alonso, y 
mismo Eugenio de Mata. 

O.ra a «Monte ^ f r e T * * ^ 
l ígono 15. parcela 978, ce^31 tera 
de 2.a. de 18.70 áreas . s atiag0 
de La Bañeza a ^ ^ j j 1 ^ . 
Ares Fiórez , S. y O, camino. 



Hros. de Cecilia Alonso 
Cereal regadío de 2.a a «Bvjacues-

ta», (íe ^ ^ áreas , pol ígono 15, par
cela 41.—N., Julio F e r n á n d e z de Ma
t a ' E , camino de La B *ñ jza a R bas; 
S.) León Maestre del Río, y O , To-
taás Pol lán Tora l y Claudio Valen
cia Fe rnández . 

Manuel Alonso Pérez 
Viña de 2.a, «El Cotarro», de 24,60 

arras, pol ígono 9, parcela 126.—Nor
te, Manuel Alonso Pérez; E., t é rmino 
de Santa Elena; S , el mismo lérmi-
no, y 0 „ Hros. de César Moro iBian-
co. 

Otra viña parcela, de 24,20 áreas , 
polígono 9, parcela 127, «El Cota
rro».—N, Hros. de César Moro; Sur, 
Hros. de Leopoldo Mata Casado; Es
te, Pedro F e r n á n d e z Pastor, y Oeste, 
Matiuel Alonso Pérez. 

Mar ía Cabello 
Tierra cereal regadío de 2.a, a «Los 

Quiñones», de 14,04 á reas —N., ca
mino; E., J o a q u í n Mendoza Miran
da; S., camino, y O., Constantino 
Cabello Forrero, 

José Enrique Alfayate 
Tierra a «La Salgada», cereal se

cano de 2 a, pol ígono 10, parcela 73, 
de 32 30 áreas.—N. Vda, de Dar ío 
Mata; E., Miguel Fuertes Valderrey; 
S., Renfe, y O., Jesús Marqués Pérez 
y otro. 

Una era a «Las Eras» , de 10 áreas , 
polígono 12, parcela 129.—N, R a m ó n 
Sevilla A tayate; E., Antonio García 
PHeto; S., Inés Mart ínez Mart ínez, y 
O., camino-de La Llanera. 

Otra era ún ica , a ¿Las Eras» , de 
33,70 áreas, po l ígono 12, parcela 130, 
N. T o m á s Po l l án Po l lán ; E., Luis 
Fuertes Valderrey; S., R a m ó n Fuer
tes Román, y O., Hros. de R a m ó n 
Prangsco Vega. 

Toribio Falagár i Alonso 
Cereal regadío de 2.a, a «Puente de 

Requejb», de 5 90 áreas , pol ígono 4, 
Parcela 134 . -N. , José Paramo Lo 
bato; E , Antonio López Turienzo; 
f>., Jos,é Asensio González, y O., Sa-
lustiano Casado Santos, 

Herminia F e r n á n d e z Hidalgo 
, Una era a «Las Eras», de . 23,80 
áreas, pol ígono 12, parcela 325. -
S ,ADíonio F e r n á n d e z Fidalgo; Este, 
^rancisco Mart ínez Prieto oíros; 
* . Vicente González Prieto, y Oeste, 
camino de La Bañeza a Santa Elena. 

Paula F e r n á n d e z Mart ínez 
. Cereal regadío de 4.a, a «Los Qui-
uones». de 18.98 áreas , pol ígono 2, 
RO 5£la 201—N.. camino; E. Saníia-
Q ^ q u é s Marques; S , cá rn ico , y 

• bernardo Mart ínez F e r n á n d e z . 
s Silvestre Fuente San Juan 
San peaJ secaao de 2.a, a «Campo de 
8 n„eclro>>. de 22.50 áreas , pol ígono 
' Parcela 268.-N. , desconocidos; 

E., Manuel Huerga Alvarez; S., Agus
tín Rubio Alvarez, y O,, descono
cidos. 

Otra cereal secano de 3,a, al «Teso 
de San Pedro, de 28,50 áreas , polígo
no 8, parcela, 181.—N., Vicente Ra
mos San Juan; E., carretera de La 
Coruña ; S., Dolores San Juan Bena-
vides, y O., Francisco Rubio Alva
rez y otro. 

Ana María García Rivero 
Cereal regadío de 1.a, a «La Barre

ra o Carrera», de 3,90 á r ea s , polígo
no 2. parcela 385. —N.. Feliciano San
tos; E., Luis Luengo Rojo; S., María 
Santos Miguélez, y O,, Luis Luengo 
Rojo. 

Juan González 
Cereal regadío de 4.a, a «La Quin-

tanilla de 11 áreas, Pol ígono 6, par 
cela 371.—N., t é rmino de Regueras 
de Arriba; E , Mariano Lobato del 
Canto; S., r ío Orbigo, y O., Ramona 
San Juan San Juan. 

Otra cereal regadío de 4.a, a «La 
Quin tan i l la» , de 22 áreas , p o l í g o n a 
6, parcela 373.—N., t é r m i n o de 'Re
gueras de Arriba; E., Antonia Ramos 
Fuente, O., Mariano del Canto Lo
bato, y S., r ío. _ 

Vicente González Prieto o Riego 
Una era a «Las Eras» , de 35,50 

áreas, pol ígono 12, parcela 11.—Nor-
j te, Santiago Carrera Fe rnández ; Este, 
I Luis Domínguez García; S., Timoteo 
Toral González, y O., Herminio l e r 
dez Hidalgo y camino. 

J o a q u í n López 
Cereal regadío de 2 a, a «La Mon

ja^, de 11 áreas , pol ígono 6, parcela 
302.—N. José Lobato Fa l agán ; Este, 
Emelerio Mart ínez Moral; S., Pablo 

| Mart ínez F e r n á n d e z Mayor, y Oeste, 
Po ñ r io Vidales Manjón. 

Felisa López F e r n á n d e z , Hros. 
Cereal fsecano de 2.a, a «San Bar

tolo», de 23,50 áreas , pol ígono 8, par
cela 322. -N. , Manuel Mart ínez Fer
nández y otro; E., Francisco Mag
dalena Ares Po l lán ; S., Ambrosio 
Pastor del Canto, y O., Aureliano 
Mart ínez Gallego. 

Otra cereal secano de 3.a, a «Ca
mino B.emft de 12,50 áreas , polígo
no 8. parcela 426.—N.. Melchor San-

^ tos Lobato; E., César Seoanez Rome-
¡ro ; S,, Renfe, y O., Añgela López 
Ramos. 

Otra cereal secano de 4.a, de 5,30 
áreas , a «V Corrales», pol ígono 14, 
parcela 20.—N,, Antonio F e r n á n d e z 
Mata; E , Hros. de Fausto. Sancho 

¡López; S., Felipe Prieto Moro, y 
O., el mismo, 

José Mantecón , Hros. 
Cereal regadío de 1.a, a «El Cruce

ro», de 5,20 áreas , pol ígono 7, parce
l a 232 . -N. , Emi l io Mata Alonso; 

E., T o m á s Po l lán Toral ; S., casco 
urbano, y O., David González Mo-
ratinos. 

í 

Vicente Marqués Alonso, Hros. 
Cereal secano de 2,a, a «La Salga

da», de 21,59 áreas , pol ígono 7, par
cela 220.—N., Benito y Pablo Herre
ro; E.,. Miguel Fuertes Valderre^; 
S., Luis Domínguez García, y Oeste, 
Eumenio Alonso González. 

Cereal secano de 2.a, a «San Barto
lo», de 13 áreas , pol ígono 8. parce
l a ' 3 1 3 . - N „ Ambrosio Pastor;J2.. A n 
gela López Ramos; S., Belarmino 
San Juan, y O., Francisco y Magda
lena Ares Pol lán , 

Cereal secano de 3.a, a «Camino 
Real», de .4,20 áreas , pol ígono 8, par
cela 418.—N„ Francisco Carrera Pé
rez; E., camino a Villanueva; Sur, 
AngsJ Ramos, y O., RENFE. 

Cereal secano de 2.a, a «El Rome
ro», de 4,60 áreas , pol ígono 10, par
cela 98.—N„ camino; E., Luis Do
mínguez García; S., Luis Fuertes, y 
O , Hros. de Emi l io Alonso Pérez . 

Cereal secano de 2.a, a «La Salga
da», de 11,60 áreas , pol ígono 10, par
cela 127—N , Miguel Fuertes Valde
rrey; S.. RENFE; O., Amadeo Alva
rez Martínez, y E., Víctor Marqués 
Pérez. j , 

Cereal secano de 2.a, a «La Salga
da», de 7,50 áreas , pol ígono 10, par* 
cela 134.—N., Salvador Mantecón 
Castro; E , Hros. de 'Emi l io Alonso; 
S., RENFE, y O., Salvador Mante
cón . 

Cereal secano de 2.a, a «La Neve
ra», de 7.60 áreas , pol ígono 11, par
cela 100 . -N. , Vda. de Dar ío de Mata 
Alonso: E., la misma; S., Concepc ión 
González Núñez, y O., Hros. de Isaac 
Llanos. 

Cereal secano de 3.a, a «Monte 
Viejo», de 21 áreas , pol ígono 11, par
cela 137.—N., camino; E., Hros. de 
Vicente Marqués Alonso; S., José 
Ramos Pérez, y O., Pedro Casado 
Rivera. 

Cereal secano dé 3.R, a «Monte 
Viejo», de 26.20 áreas , pol ígono 11, 
parcela 140.—N., Luis Fuertes Val 
derrey; E., T o m á s Toral ; S,, Amadeo 
Alvarez, y O., Vda. de Dar ío Mata 
González. 

Cereal secano de 3.a, a «Las Avis
pas», de 16,70 áreas , pol ígono 11, 
parcela 159 — N. , Fraltcisco y Magda
lena Ares Pol lán; E „ Matías R o m á n ; 
5., José Ramos Pérez, JLO., Hros. de 
Vicente Marqués , 

Cereal secano de 3.a, a «Camino de 
Santa Elena» , de 9,80 áreas , pol ígo
no 11, parcela 177.-N.f Melchor 
Santos Lobato; E., José F e r n á n d e z ; 
S., Aureliano García, y O., José P á 
ramo Lobato. 

Cereal secano de 3.a, a «Las Avis
pas»,-de 8,60 áreas , pol ígono 11, par
cela 187.—N., Victorino Santos; Este, 
Manuel Miguel Fuertes; S.. Aurelia-
no García Martínez, y O., Ben jamín 
Mart ínez. 

Cereal secano de 3.a, a «Las Avis
pas», de 12,90 áreas , pol ígono 11, 
parcela 195.—N., Hros. de Vicente 
Marqués Alonso, E., María Mart ínez 



1 
Die?; S., comunal del Ayuntamiento, 
y O., Miguel Fuertes Valderrey. 

Cereal secano de 3.a, a «Las Avis
pas», de 150,40 áreas , pol ígono 11, 
parcela 198.—N., Benito y Pablo He
rrero: E., José P á r a m o Lobato; Sur, 
Hros. de Vicente Marqués , y O,, A n 
tonio F e r n á n d e z de Mata. 

Cereal mecano de 3.a, a «La Neve
ra», de 12,20 áreas , pol ígono 11, par
cela 350. —N., Aureliano García Mar
tínez; E,, Melchor Santos Lobato; 
S., comunal del Ayuntamiento, y 
O., el mismo comuna). 

Cereal secano de 3.a, a ' « S e n d a del 
Césped», de 8,20 áreas , pol ígono 15, 
parcela 194 —N. , Aurea Rubio Casa-
solá: E., Miguel Mart ínez Fuertes; 

Antonio F e r n á n d e z . Mata, y Oss-
te, Luis Domínguez García. 

Cereal secano de 3.a, a «Senda del 
Césped», de 22.90 áreas , pol ígono 15, 
parcela 198. —N > Benito y Pablo He-
t rero Ríos; E., Angel Ramos Pérez; 
S., el mismo Angel, y O , Benito y 
Pablo Herrero Ríos. 

Cereal secano de 3.a, a «Los Ba
rreales», de 9,10 áreas , pol ígono 25, 
parcela 355.—N., camino; E „ Miguel 
Fué r t e s Valderrey; S., el mismo, y 
O , Hortensio Verdejo Mart ínez. 

Cereal secano de 4 a, a «Camino 
Carboneros», de 21 80 áreas , polígo
no 15, parcela 871,—N., José Ferrero 
F e r n á n d e z : E.^ Santiago Santos Gon
zález; S., camino Carboneros, y Oes
te, Benito y Pablo Herrero Ríos. 

Cereal secano de 4.a, a «Las Ca
bras», de 16,70 áreas , pol ígono 15, 
parcela 1:051. —N., Antonio Garc ía 
Prieto; ET., Antonio Fuertes Carvajal; 
S., camino, y O., Pedro de la Torre 
Santos. 

Angel Marqués Pérez 
Viaña , a «Los Calvos», de 6,91 

áreas , pol ígono 15, parcela 1.017.— 
N„ camino; E , Jaime Domi Alfon 
so; S., Bernardo Mart ínez Fuertes, y 
O., Antonio Santos González. 

Viña, a «Camino Carboneros» , de 
13,40 áreas , pol ígono 15, parcela 
1.138.-N., Manuel Vicente de Mata 
Alonso; E., Hros. de ELmilio Alonso 
Pérez; S , Celia Verdejo Mart ínez, y 
O., Bautista Otero Fuertes, 

Teresa Mart ínez Diez ^ 
Cereal regadío de 1.a, a «Vegabajo» 

de 6 áreas , pol ígono 4, parcela 79 — 
N . , Vi lor ia Martínez; E., Tor ib io 
Prieto Cordero; S., camino, y Oeste, 
Carmen Vigal Tinajas. 
Domingo Mart ínez Mart ínez, Hros. 

Cereal secano de 2.a, a «La Salga
da», de 16,50 áreas, pol ígono 10, par
cela 83 .—N, camino; E , Francisco 
Bécares Martínez; S., Antonio García 
Prieto, y O., el mismo. 

Cereal secano de 3 a, a «Peña Blan-
ca»,de 31,00 áreas , pol ígono 12, par
cela 202 —N. , Antonio R o m á n Gon
zález; E , Hros. de Domingo Mart ínez 
Martínez; S., Santiago Carrera Fer-
n á n d e e , y O., Blas P á r a m o Alonso. 

Vicente y Ezequiela Mart ínez 
Mart ínez 

Cereal secano de 2.a, a «Los Arro-
tones», de 19.40 áreas , pol ígono 8, 
parcela 33. —N., Vicente Ramos San 
Juan; E., Constantino San Juan; Sur, 
Felipe de la Fuente F e r n á n d e z ; y 
O., camino de Villanueva. 

Cereal secano de 3 a, a «Camino 
Real», de 6.80 áreas , pol ígono 8, par 
cela 366.—N., desconocidos; E., Be 
larmino San Juan San Juan; S., el 
mismo, y O., Luis Domínguez García 
y otro. 

Cereal secano de 3.a, a «Camino 
Real», de 30,80 áreas , pol ígono 8̂  par 
cela 378, — N . , Antonio Benavides. 
Alonso; E,, Silvestre Fuente San 
Juan; S., Aqui l ino Rubio Alvarezr y 
O., Francisca de la Fuente Ramos. 

Cereal síecano de 3.a, a «Camino 
Real», de 19,60 áreas , pol ígono 8, 
parlela 451. — N , , Julio F e r n á n d e z de 
Mata; E , Aureliano F e r n á n d e z Alon
so; S., María del Rosario F e r n á n d e z 
Rubio, y O., Amadeo Alvarez Martí
nez. 

Isaac Mata. Hros. 
Tierra_a «Sopeña», de 87,20 áreas . 

Pol ígono 12, parcela 149.—N., Anto-1 
nio F e r n á n d e z de Mata; E., Antonio \ 
R o m á n González y otro; S., Ceferino 
Mart ínez Martínez, y O., el mismo. 

Rafael Miguélez » 
Cereal secano de 3.a, a «Las Jun

queras», de 4,00 áreas , pol ígono 1, 
parcela 674 —N., t é r m i n o de Palacios 
de la Valduerna, y Sur, t é rmino de 
Ribas de la Valduerna. 

- Antonio Moro García 
Cereal regadío de 2.a, a «Sacaojos», 

de 7,70 áreas , pol ígono 3, parcela 202. 
N . , Camino; E., casco urbano; Sur, 
Renfe, y O., José Marcos Segovia. ^ 

Teodoro Pérez ^ i l l a l i b r e x 
Cereal regadío de 4.a, a «Los Lla

veros», de 2,50 áreas , pol ígono 1, par 
cela 471.—N., Bernardina F e r n á n d e z 
Mart ínez; E., Junta Vecinal de Sa^ 
caojos; S,, Silvio Alonso Sastre, y O., 
María Mart ínez Márt ínez. 

Cereal regadío de l,a, a «Camino 
de Sacaojos», de 3.50 áreas , polígo
no 1, parcela 1 294.—S., camino de 
Sacaojos; N. , Elvi ra Pérez Vil lal ibre; 
E., camino, y O , ManMtlino Pérez 
Vi l la l ibre . ~ -

Manuel Ramos Ramos 
Cereal sécano de 2.a, a «El Cota

rro», de 41.00 áreas , pol ígono 10, 
parcela 21,—N., Blas Manjón Cubas; 
E., Luis Carrasco González; S., Fer
m í n Pastor Frade, y O., camino Ma-
talamuier, 

Felipe San Juan García 
Cereal secano de 2.", a «El Cota

r r o » , de 43 60 áreas , pol ígono 9, par
cela 16.—N , Renfe; E , Eumenio de 
Mata Alonso; Sur, L ino F e r n á n d e z 
San Juan y O., camino Matalamujer. 

Mart ín San Mart ín , Hros. 
Cereal regadío de 4.a, a «La Quin-

tanil la», de 11,00 áreas , pol ígono 6, 

parcela" 378 —N.. t é rmino de RegQe. 
ras de Arr iba; E., Mariano Lobato 
del Canto; S., r ío Orbigo, y O., Epi-
fanio Lobato Cásasela 

Eusebio Santos 
Cereal regadío de 3 a, a «Camino 

de Misa», de 8,00 áreas , polígono 1 
parcela 1.014.—N., Manuel Aifayate* 
Asensioj JS., F e r m í n Mateos Cid-
S , Mart ín Aifayate Guadián , y Oeste 
Hros, de Manuel Carvajal. 

T o m á s Santos García 
Cereal regadío de 2.a, a «San Gre

gorio», de 460 áreas , pol ígono 1, par. 
cela 11.—N., J u l i á n F e r n á n d e z de la 
Poza; E.. J e sús Fraile Martínez: 
E m i l i o Esteban Vecino, y O., Salus'. 
tiano Casado. -

Cereal secano de 2.a, a «El Castro», 
de 6,00 áreas , pol ígono 1, parcela 734, 
N. . Hros. de Miguel Asensio; E., Ma
ría Guerra de la Torre; S., camino 
Arribas y O., Eugenio Martínez Fuer 
tes y otros. -

Santiago Santos González 
Cereal secano de 2.a, a «Pradillo 

de Arr iba», de 16.80 áreas , polígono 
15, parcela 270. - N . , Santiago Herre
ro Martínez; E., comunal de Sa
caojos^ . , T o m á s Rubio Martínez, 
y O., Luis Domínguez Garc ía . ' 

Cereal secano de 3.a, a «Montico 
Abajo», de 35,30 áreas , polígono 15, 
parcela 772.—N., camino; E., Geno
veva ASensio González; S., Francisco 
de la Torre Torre y O., Antonio Cal
vo Mendoza. 

Cereal secano de 2.a. a «Camino 
de Carboneros» , de 18,20 áreas, po
l ígono 15. parcela 872 - N . , José Pa
lero F e r n á n d e z ; E., Justa Santos Gas
cón; S,, camino de Carboneros, y 
O., Hros. de Vicente Marcos Alonso. 

Hros. de Eugenio de Mata 
Cereal regadío de 2.a, á «San Gre

gorio», de 4.10 áreas , pol ígono 1, par
cela 54—N., Hros. de Eugenio de 
Mata; E., Esperanza Sevilla Gonzá
lez; S . Antonio Fuertes Carbajal, y 
O , Miguel Mart ínez Fuertes. 

Cereal regadío de 2.a, a ^San Gre
gorio», de 4,10 áreas , pol ígono 1» Par' 
cela 5 5 . - N . , Felipe Miguélez; Este, 
Esperanza Sevilla; S.. Hros.de Euge
nio de Mata, y O., Marcelino de ia 
Torre. 
- Cereal regadío de 2.",' a «San Gre

gorio», dé 3.10 áreasi polígono y. 
parcela 81.—N.. Agustín López Ferez, 
E , Francisca Fuertes; S., Marcelino 
de la Torre, y O., Salustiano Casau 
Santos. „J¡IIO 

Cereal secano de 2 V a « P ^ l y 
P a r a d o r » , de 9.00 áreas, p o l i g o D " ; 
parcela 141.-N., comunal del Ay 
tamiento; E., Mateo R o m á n w 
lez; S., comunal del Ayuntamie" 
y O., Angel Ramos Pérez. ^ gra-

Cereal regadío de 3.a. a «ix ar. 
vos», de 14,00 áreas , polígono 
cela 172 . -N. . María Santos 
lez; E., Salustiano Casado ^0eSte 
S., Carmen de Mata Alonso, y 
E m i l i o Esteban Vecino. 
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Regadío dejS.', a «Los B-avos». de 
i c á r e a s , pol ígono 1, parcela 175.— 

Migael Var t ínez ; E., Bernarda 
gonzález; S., José A'fayate, y O., L u i 
sa Fernández García . 

Cereal regadío deU a, a «Los Bra-
tos», ^e 8 40 áreas , pol ígono 1, par
cela 186 —N. Carmen de Mata Alon
so; E , Santiago García; S. , -El íseo 
García González, y O., el mismo 
Elíseo. 

Cereal regadío de 3.a, a «Camino 
je Misas», de 7 30 áreas , p o l í g o i o 1, 
parcela 561. —N., camino; É., Felipe 
X'fayate Martínez; S., camino de 
Misas, y O., Antonio Fuertes Car 
vajal. 

Cereal regadío de 4, a «La Guada 
ga», de {5,68 áreas , ool ígono 1, par 
cela 1.073.-N. E.. S. y C . c o n C l a u 
dio Valencia F e r n á n iez» 

Cereal regadío df 3,a, a «Estación 
Vieja», de 3,80 á'-eas, pol ígono l . 
parcela 1.173.—N., Hros. de J o a q u í n 
Núñez; E , Blas del Río Prieto; Sur, 
camino, y O., Celia de Mata Alonso. 

Cereal secano de 3.a, a «El Con 
vento», de 80 00 áreas , pol ígono 7, 
parcela 16.—N., Agustín A'onso Alon
so y pueblo; E , Hros. de Dar ío de la 
Poza González; S., c a m i n ó , y Osste, 
pueblo. 

Cereal secano de 2.a, a «La Sa'g.v 
da», de 5.40 áreas , po l ígono .10, par
cela 123.—N., Miguel Fuertes Val 
derrey; E., Salustiano Casado San 
tos; S.. Renfe, y O., Jul io F e r n á n d e z 
de la Poza. 

Cereal secano, a «Santa Mónica», 
de 18,60 áreas , pol ígono 15, parce , 
la 144.—N., Gonzalo de Mata Ferrero; 
E,, Julio F e r n á n d e z de la Poza, y 
Oeste, Salustiano Casado Santos. 

Hros. de Eugenio de Mala Rodr íguez 

Cereal secano de 2.a, a «Acacios», 
Polígono 8, parcela 82.—N., Angel 
San Juan Benavides; E., Victorino 
Jionzález Cuesta; S., Miguel Fuentes 
Valderrey, y O., CÓncepción F e r n á n 
dez Muñiz. > • 

Cereal secano de 2.a, a «La Nevera», 
Je6,90 áreas ,pol ígono 11, parcela 317. 

Antonio García Prieto; E . Áyun-
¡atniento de La Bañeza; S.. Hros. de 
^nos Alonso Ferreras, y O., Melchor 
Saotos Lobato. ' 
dpRoeal secano <te2*7*«La Nevera», 
Neo.á0 áreas, pol ígono 11, parcela 326. 
/•. Julio Ferdez de Mata; E., Benito 
lobato Alvarezi S., Eugenio de Mata 

"J^guez, y O., camino, 
dé l í e n secano de 2.a, a «Las Eras» , 
^ áreas ,pol ígono I2,parcela 71, 
blo-¿,nr,io García Mart ínez; E.. pue-
dezn'.6111'y Antonio F e r n á n -

r ? * la Matá. 
^ d iiSecano de 3.a, a «Peña Blan-
ce|¿ ioo 1 00 áreas , pol ígono 12. par
co; £ Valent ín Ferrero Bian-
José kIvle,chor Santos Lobato; Sur, 
íe2 ^faa Pérez . y O-» Juli<> Fer-

^is^1.secano de 3.a. a «Las Era 
wareas, pol ígono 11, parcela 

N. . Hros. J o a q u í n Núñez Fe rnández ; 
E , Hros. de Vicente Marqués Alon
so; S..s camino de La B ñeza a S nta 
Elena, y O., Miguel Fuertes Val
derrey. 

Cereal secano de 2.a, a «Teja de 
Horno», de 4 90 áreas , pol ígono 15, 
parcela 55.—N., Melchor Santos Lo 
bato; E., Hros. de Francisco García 
Alegre; S., Antonio F e r n á n d a z de 
Mata, y O., Eugenio Blanco Garc ía . 

Cereal regadío de 2.a, a «Las Huer
tas, de 6,40 áreas , po l ígono 15, par 
re ía 791. — N , Manuela Martínez 
Fuentes; E., Lorenza Cuadrado Pé
rez y otros; S., T o m á s Rab^o Martí 
nez, y O., Miguel Fuentes Valderrey 
y otros. 

Cereal secano de 3.a, a «Cuesta de 
Santa Mónica», de 2 10 á e*s. po l i 
g m o 15, parcela 1.144.—N, H os, de 
Leoooldo Mata Alonso; E , Matías 
R<món González; S.. Ayuntamiento 
de La B ñ za, y Ó., Hros. de Leopol 
ío de Mata Alonso. 

Cereal secano de 3,a, a «La Par ra» , 
de 9 80 áreas, pol ígono 15, parce 
•a 911.—N., Luis Fuertes C a r t ó n ; 
E., T o m á s Pol lán Tora ' ; S., Antonio 
Ce i ro Mendoza, y O , Hros. de Lo 
renzo H í rnández . 

Cereal secano de 3.a, a «E Cdde 
ro», de 5,00 áreas , pofino >o 15, par
cela 351. N , camino; E. , Antonio 
F e r n á n d e z H la'go; S , Luis Faertes 
Valderrey, ,y O., L a u r e á n o Martínez 
R o m á n . 

Cereal secano de 2a, a «S inta Mó 
nica» de 1,40 áreas, pol ígono 15, par 
cela 166.—N., cammo; S, Eum^nio 
dé Mata Alonso; E.. C^ ia de Mata 
Alonso^ y O . , ' Ju l io F e r n á n d e z de 
Mata, 

Lo que se hace púb l ico a los efec
tos anteriormente citados. 

La B sñeza, a 17 de Seotiembre de 
1960 Ei Recaudador, F é ix de Mi
guel.—V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, 
Luis Porto, 3642 

Iistitnto Nacional de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

Servicio demográf ico / 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es 

tadíst icos referentes al estudio de la 
poblac ión no sufran retrasos n i en 
torpecimientos, recomiendo encare 
cidamenfe a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia, 
que antes del día quince del mes p ró 
ximo se sirvan remit i r a la oficina 
de mi cargo (Avda. de José Antonio, 
n ú m . 20, 1.° centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defun
ciones y abortos registrados durante 
el mes actual, con la correspondien

te factura de remis ión , v en el nuevo 
modelo de boletioes y factura. 

León, 24 de Septiembre de 1960.— 
El Delegado Provincial , Antonio 
Mantero. 3654 

Qeleáatíún fle Industria fle Ledo 
Cupaplidos los t rámi tes reglamen

tarios en el expediente promovido 
por la razón social «Papelera Astor? 
na, S. A.», domiciliada en Astorga, 
en . solicitud de autor izac ión para 
ampliar la industria de fabr icacióh 
de papel que tiene establecida en 
citada localidad, camino de los Mo
linos, s/n. 

E ta Delegación de Industria, de 
conformidad con las a t r ibuc iohés 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 4e 
1939 e instrucciones generales reci
bidas de la Dirección General de I n 
dustria, ^ 

H A R E S U E L T O ^ 
Autorizar a la razón social «Pape

lera Astorgana, S. A.», para efectuar 
la ampl i ac ión solicitada, de a c u e r d ó 
con las siguientes condiciones: 

1. a Esta au tor izac ión sólo es yá-
iida para eí peticionario, -

2. a La ins ta lac ión de la industr ia , 
sus elementos ^ capacidad rde. pro
ducc ión se a jus ta rán en todas sus 
partes ál proyecto presentado, res
pondiendo a las caráctéristicás'•prití-
cipales reseñadas en esta resoluc ión . 

3. a El plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de dos meses a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autor izac ión es Indepen
diente de la de enganche á la red de 
energía eléctrica, la cual .deberá ser 
solicitada según la t r ami tac ión esta
blecida. Caso Jeque fuera denegada, 
la nueya industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la rmjora de la s i tuación eléc
trica permita modificar la resolu
c ión . 

5. a Una-vez terminada la instala
ción, el in téresado la notificará a 
esta .Delegación de Industria para 
que se proceda a exténder el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y autor izac ión de fun
cionamiento. 

6. a No se podrá realizar modif i 
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados de la nmma, que ñ o 
sean previamente autorizados. 

7. a Esta autor izac ión no da dere». 
cha a aumentar el consumo de paja 
de cereales, que podrá ser j u s t i t u í d a 
por cualquier otra mateTO prima 
celulósica m á s abundante en el mer
cado nacional. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 



la existencia de cua'quiera declara 
ción maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se 
refieren las normas 2.a a 5.a, ambas 
inclusive, de la citada disposición 
ministerial . 

León, 29 de Agosto de 1960.—Ei 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
3429 N ú m . 1203.-181.15 ptas. 

AdiíDistraclóD rama 
Ayuntamiento de 

Vil lantañán 
Por acuerdo de esta Corporac ión 

y cumplidos los t r ámi t e s reglamen
tarios, se saca a subasta por el siste
ma de pliegos cerrados, la ejecución 
de la obra de p a v i m e n t a c i ó n de la 
cal lé de D. Pedro F e r n á n d e z Valla 
dares, bajo el tipo de cincuenta m i l 
pesetas-a la baja.; 

Los pliegos, memorias y d e m á s , 
e s t a rán de manifiesto en la Secreta 
r ía del Ayuntamierito durante ' los 
d ías laborables y horas fijadas al 
efecto. 

Las proposiciones, con sujeción a l 
modelo que al final se indfea, se pre
s e n t a r á n en la Secretar ía y horas que 
se dicen, desde el siguiente d ía al de 
la pub l i cac ión del primer anuncio 
hasta el anterior al s eña l ado para la 
subasta (veinte d ías hábi les) . 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. . . . . . . . que habita en . . . . . 

con carnet de identidad n ú m . . . . . 
expedido en . , con techa 
de . . . . . . . enterado del anuncio pu 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m de fecha . . . 
y de las d e m á s condiciones que se 
exigen para la ejecución de la subas 
ta de la obra de p a v i m e n t a c i ó n de 
la calle D. Pedro F e r n á n d e z Valla 
dares, se compromete a realizar ta 
obra coú sujeción estricta al proye c 
to y pliego de condiciones e c o n ó m i 
co administrativo y d e m á s fijadas 
por la cantidad de pesetas 
(en letra). - Fecha y firma del pro 
ponente. 

Vi l la tnañán , 19 de Septiembre de 
1960.-üAlcalde, (ilegible). 
3621 N ú m . 1201.-110.25 p ías 

Municipal en las tarifas de las Orde
nanzas de exacciones locales que a 
con t inuac ión se detallan y que están 
en vigor en la actualidad: 

La de pres tac ión personal y de 
transporte. 

La de reconocimiento sanitario de 
ar t ícu los alimenticios. 

La de t ráns i to de ganados por vías 
municipales. —p 

La de chapas de c i rcu lac ión de 
carruajes y vehículos . 

La de consumo de vinos y alcoho-
es. 

La de consumo de carnes frescas 
saladas. 
Pajares de los Oteros, 24 de Sep

tiembre de 1960.—El Alcalde, (ile
gible). 3653 

Ayuntamiento de 
Pajar s de los Oteros 

Quedan expuestas al públ ico , por 
plazo de quince d ías , las modifica
ciones acordadas por la C o r p o r a c i ó n ¡ 

Entidades menores 
Junta Vecinal dé Chqzaí de Arriba 

Formados por esta Junta Vecinal 
de m i Presidencia los documentos 
que a con t inuac ión se relacionan, se 
encuentran de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente que 
suscribe, para que durante el plazo 
de quince días puedan ser examina 

ts y formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes contra los 
mismos aquellas personas que estén 
interesadas en ello: 

Ordenanza para la pres tac ión per 
sonal dé transporte. 

Ordenanza para exacción por apro
vechamientos de parcelas del patri 
monio de la Entidad. 

Presupuesto ordinario para 1961 
Chozas de Arr iba , 10 de Septiem 

bre de 1960.-El Presidente, José 
Mart ínez. 3632 

vechamientos de parcelas del patrj 
monio de la Ent idad. 

Presupuesto ordinario para 1%^ 
Meizara, 10 de Septiembre de 196Q " 

El Presidente, Dionisio González. 

3632 

Junta Vecinal de Villar de Mazarife 
Formados por esta Junta Vecinal 

de m i Presidencia los documentos 
que al final se relacionan, se encuen-
tran de manifiesto al públ ico en el 
domici l io del Presidente que suseri-
be, durante el plazo dé quince dias 
durante los .cuales pueden ser exa
minados por cuantas personas se en-
cnentren interesadas en ellos y for
mular las reclamaciones que estimen 
justas. 

Ordenanza para la prestación per
sonal y de transportes. 

Ordenanzas para exacción por 
aprovechamientos dé parcelas del 
patr imonio de la Entidad. 

Presupuesto ordinario para 1961. 
V i l l a r de Mazarife, 10 de Septiem-

Junta Vecinal de Meizara 
Formados por esta Junta Vecina 

de m i Presidencia los documentos 
que al final se relacionan,.se en 
cuentran de manifiesto al púb l i co 
por espacio de quince d ías , en el 
domici l io del Presidente que suseri 
be, para que puedan ser examinados 
por cuantos individuos estén intere 
sados en ellos y formular las recia 
maciones que estimen pertinentes: 

Ordenanzas para la pres tac ión 
personal y de Transportes. 

Ordenanza para exacción por apro 
vechamientos de leñas . 

Ordenanza para exacción por apro 

3re de 
gible). 

1960.—El Presidente, P. (ile-

Junta Vecinal de Mozóndiga 
Formados por ésta Junta Vecinal 

de m i Presidencia los documentos 
que al final se relacionan, se encuen
tran de manifiesto al público, por 
espacio de quince dias, en el domi
ci l io del Presidente que suscribe, 
para que puedan ser examinados por 
cuantos individuos estén interesados 
en ellos y formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Ordenanza para la prestación per
sonal f de transportes. 

Ordenanza para exacción por apro* 
vechamientos de parcelas del patri
monio de la Entidad. 

Presupuesto ordinario para 1» . 
M o z ó n d i g ^ 10 de Septiembre 

1960.-Er Presidente, Felipe 
zález* 

Junta Vecinal de Canalejas 
Aprobado por esta Junta el ^ 

diente de ap robac ión de O ^ 6 * 1 * ^ . 
de pres tac ión personal y de ^ 
portes y de d is t r ibuc ión y dis ^ 
de parcelas del Monte n ú m e r ^ ^ 
«Valdariel», de los de U. ^ ^ d a -
pertenencia de este pueblo, ^ d« 
mente autorizado para el ^aII1erj,id« 
cult ivo por la Dirección GeD ^ 
i lon tes , y d e m á s exacciones qv 



de reg,r Para ê  p róx imo ejercicio 
eCOnóaaico de 1961, se halla de ma-
pifiesto en la Secretar ía de esta Jun-
^ por espacio de quince d ías háb i 
les, durante cuyo plazo p o d r á n pre 
sentarse contra el mismo y Ordenan-
zas respectivas, las reclamaciones 

crean oportunas, quien ¡se crea 
con derecho a ello. 

Canalejas a 15 de Septiembre de 
1960.—El Presidente, Amancio Val 
buena. 3657 

I 

Junta Vecina/ de Santa Marina 
de Torre 

Aprobadas las Ordenanzas fiscales 
que han de regir a partir de 1,° de 
Enero de 1961, que luego se relacio 
nan, quedan expuestas al púb l i co 
por plazo de quince días , para oir 
reclamaciones, en el domici l io del 
que suscribe: 

Prestación personal y de transpor 
tes. -

Recogida d«^basuras a domici l io . 
Arbitrio carnes. 
Arbitrio bebidas. 
Ocupación vía púb l i ca y terrenos 

patrimoniales. 
Aprovechamientos leñas . 
Aprovechamientos pastos. 
Igualmente, por plazo de quince 

días, en el domici l io del que suscri
be, queda expuesto al púb l i co el pre
supuesto ordinario para el ejercicio 
de 1961. 

Santa Marina de Torre a 26 de 
Septiembre de 1960.—El Presidente, 
Nicanor Siiván. 3658 

Junta Vecinal de La Robla 
Aprobadas las Ordenanzas que 

^ego se expresan, quedan expuestas 
al público por espacio de quince 
días, en el domici l io del que suscri-
be> para oir reclamaciones: 

Aprovechamiento de pastos. 
Aprovechamiento de leñas , 
Sffea de arenas y materiales de 

i n s t rucc ión . 
Tránsito de carros por la vía pú

blica. 
Lo qUe se púb l ico a los sub 

8l8Qientes efectos. 
1960 RobIaa 24 de SePliembre de 

•^"El Presidente, A. Gutiérrez. 

3659 

. d í a s , en el domici l io del que suscri' 
be. para oir reclamaciones: 

Aprovechamiento de eras. 
Aprovechamiento de leñas. 
Ocupac ión de vía públ ica 

terrenos patrimoniales. 
Aprovechamiento de pastos. 
Aprovechamiento de aguas 

bodegas y lavado de vasijas. 
T r á n s i t o de carros por la vía pú

blica. 
Fresnellino del Monte a 24 de Sep

tiembre de 1960.—El Presidente, Fe
l ic ís imo Pellitero. 3660 

y de 

para 

^ t o Vecina/ de Fresnellino del Monte 
V o b a d a s las Ordenanzas 
ego se que 

[{ - - - expresan, quedan expuestas 
Publico por espacio de quince 

Junta vecinal de Reliegos 
Aprobadas por esta Junta Vecinal 

las Ordenanzas sobre aprovecha
miento de pastos, se encuentran ex
puestas al públ ico en el domici l io 
del Presidente de esta Entidad, para 
que puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que se esti
men oportunas por ios interesados 
legí t imos. 

Reliegos, Ü de Septiembre de 1960 
E l Presidente, Gabino Castro. 3634 

Junta Vecinal de Requejo de la Vega 
Confeccionadas por esta Junta Ve 

cinal las Ordenanzas que a conti
n u a c i ó n se relacionan, quedan ex 
puestas ai púb l i co por el plazo re 
glamentario, al objeto de examen y 
r ec l amac ión , si procede: 

Ordenanza sobre pres tac ión per 
so nal y de transportes. 

Idem sobre saca de materiales de 
cons t rucc ión en terrenos comunales. 

Requejo de la Vega, 15 de Sep 
tiembre de 1960.—El Presidente, (ile
gible). 3636 

Junta Vecinal de Cabillas de Rueda 
Aprobadas por esta Junta Vecinal 

las Ordenanzas reguladoras de apro
vechamientos de pastos, aprovecha
miento de leñas, pres tac ión personal 
y de transportes, plantas en terrenos 
patrimoniales de esta Entidad, se 
encuentran expuestas al púb l i co en 
e\ domici l io del Sr, Presidente de la 
Junta, donde p o d r á n ser examinadas 
y los interesados legít imos formular 
las reclamaciones que estimen opor
tunas, durante el plazo de quince 
d ías . 

Cubillas de Rueda, 17 de Septiem
bre de 1960.—El Presidente, Jul io 
Andrés . 3635 

AdRiíQisíranóo de jesíicia 

l 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Fidel Gómez de Énte r r í a y Ca
rnazón, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de j u i c i o 

ejecutivo a que se h a r á mér i to luego, 
se d ic tó la sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 

«Sentencia .—En la ciudad de Pon-
ferrada a nueve de Agosto de m i l 
novecientos sesenta. — Visto por el 
Sr. D. Paciano Barr io Nogueira, Juez 
de Primera Instancia accidental de 
la misma y su Partido los presentes 
autos de ju i c io ejecutivo promovidos 
por la entidad «Antraci tas d e l g ü e -
ñ a - Las Reguerinas, S. L.», represen
tada por el Procurador D. Mario 
Nieto Taladr id , bajo la d i recc ión del 
Letrado D. José García Alvarez, con
tra D. Alberto Vidal Torre, mayor de 
edad y vecino de La Granja de San 
Vicente, declarado en rebeldía , sobre 
pago de cuatro m i l ciento treinta 
y una pesetas cincuenta c é n t i m o s , 
de principal , y seis m i l m á s presu
puestadas para intereses, gastos y 
costas. 

Fallo: Que declarando bien despa
chada la e jecución, debo mandar y 
mando que siga adelante, hasta ha
cer trance y remate de los bienes 
embargados al deudor D. Alberto 
Vidal Torre y con su producto entero 
y completo pago al acreedor «Antra
citas de Igúcña Las Reguerinas^ S.L.» 
del pr incipal adeudado de cuatro 
m i l ciento treinta y una pesetas c in 
cuenta cén t imos , el interés legal de 
tal cantidad desde la Lcha de la c i 
tac ión de remate y las costas causa
das y que se causen hasta ei com
pleto pago que se imponen expresa
mente ai demandado.—Asi por esta 
m i sentencia-definitivamente juzgan
do en esta instancia, que se not i f i 
ca rá ai demandado rebelde en la 
forma que previene el a r t í cu lo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
lo pronuncio, mando y firmo.—Pa
ciano Bar r io ,—Rubr icado .» 

Y para su publ icac ión-en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde, expido este testimonio, 
cumpliendo providencia de hoy, en 
Ponferrada a quince de Septiembre 



s 

de m i l novecientos sesenta.—Fidel 
Gómez de E a t e r r í a . - V 0 B.0: El Juez 
de l .Mnstancia, P a c i a ú o Barrio. 
3630 N ú m . 1199.—160,15 ptas» 
~ . •, ' o .' ^ . 

o o 

El Sr. D. Jaime Barrio Iglesias, Juez 
de Primera Instancia de esta Par
t ido . 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue ju i c io 
ejecutivo a instancia del Procurador 
D. Mario Nieto Taladriz. en represen
tac ión de la Sociedad «Garnelo Neira 
y C o m p a ñ í a , S. L.», domicil iada en 
Ponferrada, contra los desconoc idós 
herederos de D, J e r ó n i m o Merayo 

m V ida l , transportista, vecino que fue 
de esta ciudad, carretera de Orense, 
E l Desvío, en cuyo proceso, por auto 
de quince de los corrientes, se des
p a c h ó ejecución contra los bienes 
dejados á su fallecimiento por dicho 
don J e r ó n i m o Merayo V i d a l , en 
cuan t í a suficiente a cubrir el pr inc i 
pal adeudado de ocho m i l ochocien
tas dieciocho pesetas, y cinco m i l 
pesetas m á s calculadas por la parte 
demandante para intereses, gastos y 
costas. 

E n la misma resolución, y de 
acuerdo con lo que previenen los 
a r t ícu los m i l cuatrocientos cuarenta 
y cuatro y m i l cuatrocientos sesenta 
d é l a Ley de Enjuiciamiento Civ i l , 
se a c o r d ó practicar el embargo sin 
previo requer í miento de pago, y citar 
de remata a los demandados deseo 
nocidos herederos del deudor don 
J e r ó n i m o Meravo Vida l , por medio 
de edictos. 

E n cumplimiento de lo acordado, 
para que sirva de c i tación de remate 
a los d é m a n d a d o s , desconocidos he-
xederos de D. J e r ó n i m o Merayo V i 
dal, mayor de edad, transportista, 
vecino que fue de Ponferrada, para 
que en t é rmino de nueve días pue 
dan oponerse a la ejecución si les 
interesa ^pe r sonándose en forma en 
los autos, con apercibimiento de que 
no hac i éndo lo se rán declarados re
beldes y les p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho; y para que 
sirva t a m b i é n de requerimiento de 
pago a los referidos demandados, 

~ eü cumplimiento de providencia de 
_N hoy, l ibro este edicto en Ponferí l rda, 

a veinte de Septiembre de rail nove
cientos sesenta.—-Jaime Barrio. —El 
Secretario, Fidel Gómez. 
^631 N ú m . 1200 -149,65 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Fernando Domínguez Berruela 
Carraffa, Juez Municipal n ú m e r o 
uno de la ciudad de León. 
Por el presente hago safoer: Que en 

el ju ic io de cognic ión n ú m . 265 de 
1959, seguido en este Juzgado a ins> 
tancia de D. Marcelo Hidalgo Soto, 
representado por el Procurador don 
José Muñiz Alique contra D.B Ange
les Almena Sánchez y su esposo don 
César Lorenzo Rodrigo, en recla
m a c i ó n de 10 000 pesetas, he acor
dado sacar a púb l i ca subasta por 
t é r m i n o de ocho días , el vehículo 
que se descr ib i rá , y para cuyo rema
te se señala el díá veintiuno de Oc 
tubre p róx imo , a las cinco treinta de 
la tarde, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Roa de la 
Vega, n ú m 16, principal . 

Vehículo objeto de subasta 
Automóvi l , turismo, marca «Wan-

dé re r» , ma t r í cu la Z &944, en perfecto 
estado de chapa, tapizado y ruedas, 
teniendo actualmente sin funciona 
miento el motor por rotura de una 
biela. Valorado en 38 000 pesetas. 

I Se hace constar que para tomar 
parte en la subasta hal)rá de consig
narse previamente el 10 por 100 de 
la tasac ión y que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo . 

Dada en León a siete de Septiem
bre de m i l novecientos sesenta.— 
Fernando Domínguez - Berrueta. — 
P. S. M. , Mariano Velasco. 
3599 N ú m . 1197.-57,80 ptas. 

o o •, " 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez municipal n ú m e r o 
uno de León . 
Por el presente hago saber: Que 

en e f ju ic io de cognic ión n ú m e r o 
192 de 1957, seguido en este Juzgado 
a instancia de D. Angel F e r n á n d e z 
González contra D. Argentino García 
Sirgo en rec lamac ión de 5.949,60 pe
setas, en ejecución de sentencia he 
acordado sacar a púb l i ca subasta 
por t é rmino de ocho días los bienes 
que se d i r án , y para cujiawemate se 
señala el día diecisiete de Octubre 
p róx imo , a las cinco de la tarde, en 
la sala audiencia de este Juzgado 
sito en la calle Roa de la Vega nú
mero 16, principal . 

Bienes objeto de s ubasta 
Una motocicleta marca «Peügeot», 

j m a t r í c u l a L E . 5936. T ipo 55, T . C. 

motor T . C. 2.802,51 mil ímetros , 125 
cen t ímet ros cúbicos , bastidor 002769 
valorada en 12.000 pesetas. 

Se hace saber que para tomar par. 
te en la subasta h a b r á de consignar
se previamente el 10 por 100 del im. 
porte de la tasac ión y que no se ad-
mi l i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo . 

Dado en León a diecisiete de Sep-
tiembre de m i l novecientos sesenta. 
—Fernando Domínguez-Berrueta 
P. S. M . , Mariano Vélasco. 
3597 N ú m . 1198.—57,40 ptas. 

0 0 

Don Fernanda Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez municipal número 
uno de esta ciudad. 
Por el presénte hago saber: Que 

en el j u i c io de cognic ión número 87 
de 1959, seguido en este Juzgado a 
instancia de D.Jacinto Saez Sánchez, 
representado por el Procurador don 
José Muñiz Alique, contra D. Ramón 
Paramio Cabreros en reclamación 
de 3.639 pesetas, he acordado sacar 
a púb l i ca subasta por término de 
veinte días, la parte del inmueble 
del demandado que se describirá y 
para cuyo remate se señala el día 
treinta y uno de Octubre próximo a 
las cinco de la tarde, en la Sala Au
diencia de este jJuzgado, sito en la 
calle Roa de la Vega n ú m . 16, prin
c ipa l . 

Inmueble objeto de subasta 
Sexta parte de una casa sita en Vi-

llademor de la Vega, Ayuntamiento 
del mismo nombre, a la calle Gena
ro F e r n á n d e z ; l inda: izquierda en
trando, Rosalía LópeZ; derecha, An
tonio N ; y espalda, Rosalía López, 
valorada en 12.000 pesetas. 

Se hace saber que para tomar par
te en la subasta h a b r á de consignar
se previamente el 10 por 100 de la 
tasac ión y que no se admi t i rán pos
turas q u é no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo , igualmente se 
hace conslar que por no ha^er** 
aportado a los autos los títuloso» 
propiedad, éstos Serán de cuenta d 
rematante. J -

Dado en León a diecinueve a 
Septiembre de m i l novecientos 
senta. - F e r n a ú d o D ° m í n f f a < l . 
r r ue t a . -P . §. M-,-Mariano Velas 
3598 N ú m . 1196.-69.30 P j ^ 

L E O N . ciaI 
I m p . de la Dipu tac ión Provio 
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